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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE , 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO \ 
CONVENIDAS ENTRE MEGA CABLE, S.A. DE C.V., Y LA EMPRESA PEGASO PCS, S.A. DE C.V., / 

\: 
, APLICABLES DEL 07 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

1 \ 
ANTECEDENTES 

' 

1 
1.- \ Mega Copie, S.A. de C.V. <en lo sucesivo, "Meg

1
a Cable"), es un concesionario que 

cuenta con la autorización para instalar. operar y explotar una red \pública de 
telecomunicaciones ciLamparo de los títulos de concesión otorgados conforme,a la 

. . ' 

/ 

legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
\ Federal de Telecomunicaciones (én lo sucesivo, el "Instituto"), 

1 
\ •· ·.. . 

1 
( 

11,¡ Pegaso PCS, S.A. de C.V. es:un concesionario que cuenta e;on la autorizc:icióri para 
instalar, ~perar y explotar una red pública eje telecomunicacioñ'es al amparo de los 

\ 

títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el 
Registro Público de Concesiones 1del Instituto. ) 

j ) 

Cabe señalar que el 11 de enero de 2017, el reprE¡sentante legal de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V. notificó la fusión pbr absorción de fecha 31 de diciembre de 2016, entre 

/ Pegbso PCS, S.A. de C.V. (en 1ol sucesivo, "Pegaso PCS") en su carácter de 
fuslonante, y Grupo de Telecomunici°clones Mexicanas, S.A. de F V.

1
(en lo suce~ivo, 

"GTM") en su calá~ter de fusionada. l / 

En virtud de lo anterior, mecllante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEb/069/2017 ,...dé fecha 12 
de enero de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto se pio por 
notificada ldel aviso de fusión y so~cltó se Inscribiera en el Régistro Público de 

\ 

, Concesiones la cesión de derechos y obligaciones de GTM a1favor de Pegaso PCS .. 
' / . 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. Él 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federacié'>n (en Id sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO me,tante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicacic?nes 
emite la metodólogía para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

" con la Ley Fed~fal de Telycomunic?ciohes y Radiodifusión", apr6bado mediante 
Acuerdo P/IFT /EXT /161214/2717 ( en lo sucesivo la "Metodología de Costos1'), 

I \/ ) 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se ; ( 
publicó en i31 DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto ~ederal de , ~ 

' ./ _, 

\ 
Te/ecomunicac/ones establece el Sistema 'Electrónico ele Solic/tudes dif 

1 

/ / 

\ 
~- 1 

/ 



\ 
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1 ' 
< Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

\ 

( V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 7 

\ 

/) 

de noviembre de' 2017, el apoderado legal de Mega Cal::¡le presentó ante el 
Instituto, escritos mediante los cuales solicitó su intervención para resolver lo~ 
término§, condiciones y tarifas que no pudo convenir con Pegaso PCS para la 
interconexlón de, sus respectivas repes públitas de telefoyiui:iicaciones, aplicables 
al periodo 2018 (en lo sucesivo, lás "Solicitudes de Resolución"). 

Las Solicitudes. de Resolución se admitieron,a trámite, asignándoles los números de 
' ' 

/ 

E1xpediente IFT/221 /UPR/~G-RIBST/189.071117 /llX e IFT/221 /UPR/DG-
R)~ST/190.071117 /llX. Asimismo toda1 vez que los procedi¡nientos iniciadós por Mega < 
Cable tienden al mismo efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de 
Procedlmlento1Admlnistrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 73 del Código Federal.de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"): ordenamientos de aplibación 
supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII, de la LFTR, y siendo 

I •._, 

legalmente factible, se 'ordenó la acumulación d"?I n;iás nuevo al más antiguo tal / 1 

cpmo lo dispone el artículo 72 del CFPC, quedando acumulados ~n el 
procedimiento administrativo iniciado por' Mega Cable en contra de Pegaso PCS / 
identificado con el número de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/189.071117/llX. 1 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

/y Rtldiodifusión (en lo sucesi\/o, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plename11te 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comrnto, mismo que h,a estado en todo mc¡;,/rento a disposición de las partes, las 
c,uales tienen _pleno conocimiento de su conteni(:Jo. -

/ 
I . 
--- ' \ \ __ / 

Es así que con fecha 191de febrero de 2018, el Instituto notificó a las partes, gue el 
i procedimiento guardaba estado para que el Pleno/del Instituto dictase la resolución 

correspondiente. 1 

. 1 / 

VI.- Publicación de la~ Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Tel~comunicacíones establece las 
Condiclones Técnicas Mírlmas para la Interconexión entre concesionarios que 
operen 1recjes públicas ,de ¡telecomunicacloQes y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de, 

1 . , / 1 

/ 
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Interconexión que estarán vigentes del 11 de enero al 31 dé diciembre de 2018", 
aprobado mediante !)cuerdo P/IFT/021 l l 7/657'(en lo sucesivo, el "Ac~erdo de CTM 
y Tarifas 2018"). ' 

1 I 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
~ ~ / 

CONSIDERANDO / 
1 

\ 

) PRIMERO. - Competencld del Instituto. De conformidad con los artículos ~- apartado B 
fracción 11, 28, párrafq_s décimo quinto y <;Jécimo sexto de la Constitución F'Qlítica de los 

\ Estados Unidos Mexicanos (en lo subeslvo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 1' 
\ un órgano p(Iblico autónomo, Independiente -en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimqnio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desar[oll? eficiente de las telecomunicrn;:iones_y la radicidifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los térmi~os que flJan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 1 ) / 

1\ -· \ ' ¡- ' ' ' 
Con fundamento en los artículos 7, 15, frac:;ción X, 17, fracci6n I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado¡ de manera éxcidslva e indelegóble, para res?lver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interqonexión qye no ha_yan podido J 

convenir los 9oncesionarios respecto de sus redes públicas de telsicomunlcaciones, una 
vez que se solicite su intervehclón. 

/ \ 
1 ' 

Por lo anterior y de conformidad con Ío dispuesto en los artículos indicados, el 1Pleno del 
Instituto es competente para emitir Id presente Resolución que determina los términos, 
cÓndicione\ y tarifas de interconexión no convenidas entre ,los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que,, forrr¡an parte en el presente 
procedimiento. 1 

/ SEGUNDO.- lm~ortancia y obliciatorledad de la Interconexión e lr;iterés Público.- El 
\_ artículo 6, dpartado B, fracción 11 d~ la Constitución establece que\ las 

telecbmunicacione~ son servicios públicos de Interés general, y es el' deber del Estado 
parantlzar que se presten en condici?nes de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarlas. ) \ ( 

\ 

1 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las -l{ 

telecomunicaciones son servicios públicos de intelés general; y que corresponde al GI 
Estado ejerce} la rectoría en la materia, prbteger la seguridady la sob~ranía de la Nación 

1 

y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 

3 
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condicibnes de competencia efectiva en la prestación d~ dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los 9rtículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

/ / \ 
Por ello, el legislador estableció (i) la ot¡,ligación de tbdos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la intercone¡<ión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

' de la LFTR, (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectarsus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 

- ' y (iii) que dicháinterconexión se realice en cóndiciones no discrimihatorias,tansparentes 
y basadas en criterios objetivos. 

/ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula( el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a1 efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone ( 

',, " 
que los concesionarios que operen redes públicas qe telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayorde 
sesenta días naturales contados p partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. 1 Esto es, los concesionarios que operan repes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tar~as de 
interconexión, a ,travéf del SESI, mismos que deberán refÍejarse en el convenio que di 

' 1 

efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtuq de lo anterior, s13 indicCJ que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribiryn co'nvehio en un plazo no mayor'de 
-sesenta (6Q) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridds __ los sesenta (60) días naturales sin que las pdrtes hayan llegado a ,un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

\ interconexión no conv~midos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

/ 

En consecuencia, en \autos está acreditado que Mega Cable y Pegaso PCS tienen el, 
cardcter de, concE?sionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Mega fable reqyirió a Pe,gaso PCS el inicio de negociaci?nes para 
convenir los términos, condiciones y tarifas' de interconexión, según se desprende de los :¡;. 
Antecedentes 1, 11 y V de la presente ~esolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LETR Mega Cable y Pegaso PCS están obligados 
d garantizar la efióiente_ interconexión de sus respectivas redes públicas

1 
de \ 

! 

\ \ 
4 

\ 

/ 



\ \ 

( \ \ \ '~ ift 
\ / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 1 

/ telecoQ1unicaciones, formalizand() en todo caso, la suscripción def convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones v, tarifas aplicables, 

\ ' 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es 11 medio de 
demestración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto, Es asI que dentro ', 
del procedimiente;rde méri\o, la prueba cumple las siguientes funciones: 1) f~a los hechos / 
materia del desapuerdo, y li) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. · 

Por su parte la LFPA y el CFPC establecen que en loi procydimlentos administrativo\ se 
admitirán toda clase de pr~ebas, e)ícepto la confesional de las autoridades. Asimismo, 
establece por c~anto a \u-valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad / 
para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valc\r <;Je las mismas, Y\ 

para flJ(?r él resultado final de dicha
1
valuación. ' . 

1 
! .. 

1 ~ ~ 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguier¡ites 
términos: ' ' · 1 

1 

( ' \ 
I 

\ 

3.1 Pruebas ofrecidas por Mega Cable 
/ \ 

( 

i. En rélación a las documentales privadas consistentes en las pantallas de impresión del 
\ 1, / 1 

SESI y las solicitudes dé inicio de negociaciones pres7ntadas por parte d)' Mega Cable \ 
e identificadas con los folios del SESI IFT/UPR/4885 e IFT/UPR/4883, por medio de las 
cuales se p/etende acreditar que Mega Cable solicitó a Pegaso PCS el inicio formal 

\ 1 

de negociaciones para determinar términos, condiciones y tarifas que rfgirían a las , \ 
partes durante el periodo 2018, este Instituto Jes da valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 197, 20y ,210-A y 2.17 del CFPC, lo anterior por causar 
convicción respecto de que las negociaciones materia de la presente Resolución \ 
iniolaron su trámite dentro del SÉSI. 

11. R'1speq;to de la prueba consistente en los Acuerdos P /IFT /EXT /16121,f /277 
"Metodología de Costos", P/IFT/~009)6/503 "Acuerdo de Tarifas 2077"; y demás 
relativos y 01plicables a consideración de este lnstitutó; si bien dichaspruebas se 
valoran en términos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 210-A y 217 del CFPC, las 
mismas carecen de valor probatorio en virtud de, que no señalan algún hecho 
específico querpret1n6an probar, 

1 
• 1 

' 
1 

1 ' 

111. De la documental conslstent¡:¡ en el "Acuerdo mediante el qua/ el Pleno dJJ lnstitufrp 
Federal de Telecomunicaciones emiti, la metodología para el cálculo de costos de 
interconexióri de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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Radiodifusiór(; el acuerdo que publique ese Instituto, relativo a las tarifas de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de i~terconexión 
que se utilizará para resolver los desat:uerdos de inte'rco,nexión qye se presenten 
respecto de las condiciones aplicables al año 2018, se le otorgd valor probatorio en 
términos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 210-A y 217 deÍ CFPC, ql hacer 
prueba sobre la obligación del lnstituto\de publicar las tarifas aplicables a los servicios 
de interconexión que res~lten de la metodología de costos. 

\ 

3,2 Pruebas ofrecidas por Pegaso PCS 
" 

/ ) 
i, Respecto de la prueba consistente en el lnforme·<;:le fecha 21 de diciembre de 2016, 

preparado por la consultora AETHA sobre la Consulta Pública de los Modelds de 
Costos de los Servicios de Interconexión Fijos y Móviles aplicable al período 2018-2020, 
la cual Pegaso PCS relaciona con todos y cada uno de los antecedentes señalados 
en su escrito, sin señalar algún hecho específico que prelende probar. 

De la rev,isión a la documental en comento se observa que fue presentada"como 
parte del proceso de consulta pública llevado a cabo por el lnstitutó del 26 de 
octubre al,21 de diciembre de 2016; cdbe mencionar que}Jiversds comentarios 
vertidos por la industria como rrsultado de dicha consulta pública fueron atendidos y 
permitieron robustecer los modelos de costos empleados por el Instituto en el ))-cuerdo 
de CTM y Tarifas 2018 y de la misma forma el lr¡stituto proporcionó un documentdde 
respuest~ en el marco df dicha c<pnsulta pt2iblica; por lo que gran parte de lo 
señalado en el documento de AETHA no resulta aplicable al no estar actualizado, es 

' 1 
así que si bien dicha prueba se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 197, \ 
203 y 207 del CFPC, la 1misma carece de valor probatorio por no aportar elemento 
alguno que causr convicción a este Instituto para la resoli.¿ción del presente 
procedimiento, toda vez que la determinación de las tarifas de interconexión materia 
del presente procedimiento se apegó al marco legaly regu(atorio aplicable. 

1\ 
( 

li, En relación con. las pruebas consistentes en el "Cuarto Informe Trirr¡estral Estadístico 
2076" y "Cudrto Informe Trimestral Estadístico 2075" publicados por 'el Instituto en su 
portal de Internet, las cuales Pegaso PCS relaciona con todos y cada und de los 
'antecedentes señalados en su escrito, sin señalar algún hecho específic;o que 
pretende probai. ··· 1 

/ 
De la revisión a las documentales en comento, se observa que los informes tri¡;nestrales 
estadísticos publicados por el Instituto contienen una serie de éstadísticas del sector 
de telecomunicacionesen México recaqadas por el Instituto con oas~ en información 

6 
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proporclionqda por los concesionarios, es así que si bien dichas pruebas se valoran en 
térfT)inos de lo dispuesto en ¡os <artículos 197, 202, 210-A y 217 del CFPC las mismas no 
resultan Idóneas en rel9ción a la Litis sometidq a consideración de este Instituto, en, 
virtud de que no aportan a esta autoridad elemento de convicojón alguno, en virtud 
de la ambigüedad con la ql!Je Pegaso PCS plantea el hecho que pretende probar. 

, 1 / \ \ \ 

1 ' ) 

( \ 

111. Resp,<?cto de las. pruebas consistentes enlas "Medídas rela9ionadas con Información, 
oferta y c'alidad de servicios, acuerdos. en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación <µsimétrica en tarifas e Infraestructura de red, 

I Incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estrucfural al agente económico P(eponderante, en los 
servicios de telecomunicaciones fijas" y las "Mlj3didas relacion0das con Información, 

¡ oferta y calidad de servicios, acu~rdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
termiAales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, . ' d / 

J incluyend9 lac;:lesagregaclón de sus element s esenciales y, en su CCl,SO, la separación · 
contable, funciona/ o estructural al agente económico preponderante, er¡ los 
servicios de te/ecomun(caciones móviles" publJcgdas por el Instituto en su po/ital de 
lnternet1 ]ª cual Pegaso PCS relaciona con todos y cada uno de los ante6edentes 
se'ñalados en su escrito, sin señalar algún hecho específico que pretende probar. 

/ ' 

1 1 ' De la revisión a la documental en comento se observa que las citadas medidas fueron \ 
emitidas por s,ste Instituto como parte integrante del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, 
mediante el cual se determinó la existencia de un agente eco~ólrnico [\)reponderante 

\ 

en el sector de telec?municaciones; al respecto, si bien 9ichos pruebas se valoran en r 
términos de lo dispuesto en los artículos 197 ! 202, 21 O-A y 217 del CFPC, las mismas no" 
resultan id?neas en relación a la Litis sometida a consideración de este Instituto, en 
virtud de que Ao aportan a esta autoridad elemento de convicción diguno, en virtud 
de la ambigüedad con la que Pegaso PCS plantea el hecho que pretende probar. 

, iv'. Respecto de la prueba consistente en el
1 
"Acuerdo mediante el cu~/ el Pleno del 

J \ Instituto Federal de Te¡lecomunicaciones est,ablece las condiciones técnicas mínim,as 
1 entre concesionarios que operen/edes públlcas de telecomunicaciones y determina 

11as tarifas de Interconexión resultado de la Jnete>do/ogía paia el cálculo de costos di? 
Interconexión que estará,n v/gentés del 7 de enero al 3 7 de dfcit)mbre de 2071", (en lo 
sucesivo, "Acuerdo de ~TM y Tarifas 2017) publicado por el Instituto e~ su portal, la 
cual Pegaso PCS relaciona c7n todos y cada uno de 101 antecedentes_señalados en 
su escrit6, sin señalar algún hecho específico/que pretende probar. ¡ 
1 1 
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be la revisión,a la documental en comento se observa que el cifudo Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2017 fue emitido y publicado en el DOF por el Instituto el 3 de octubre de 2016 
y el mismo1contiene las condiciones técnicas y tarifas de interconexión aplicables del 
l de/enero al 31 de diciembre de 2017, sin emt;>argo, si bien dicha prueba se valora 
en términos de ló dispuesto en los artícul9s 197, 202, 210-A y 217 del CFPC las r¡nismas 
no resultan idóneas en relac;ión a la Litissometida a consideración de este Instituto, en 
virtud de que no aporta a ~sta autoridad el~meñto de convicción alguno, en virtud 
de la ambigüedad con la que Pegaso PCS plantea el hecho qu¡9 pretende probar. 

) / 
"- ' 

Si acaso lo que pretendiera probar ~egaso PCS es que mediante dicho Acuérdo este 
Instituto determinó que la Interconexión mediante protocolo IP opera dnicame~te en · \ 
nuevas interconexiones en las cuales pr~viamen, no se cursaba tráfico y en los 
aumentos de capacidad en los puntos existentes, se señala que dicha afirmación es 
imprecisa en virtud de que el ~leno de este Instituto se ha pronunciado al respecto en 

\ diversa resolución, además de que la disposición administrativa aplicable al presente 
procedimiento corresponde al Acuerdo de CTM y Tarifas 2018; 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes 
/ 

i. Con relación a la Presuncional en su doble aspecto legal y húmana, se le da valor 
probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ~sta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conofidos y probados al momento de hacer la deducción 
respectiva. \ · 

lk Respeqto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento administrativo y 

/ 

todo aquello que obre en los archivos y isiue seirelacionen con el mismo, se les da 
valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran/en el 
· sumario y en términos del prihcipio ontológi6o de 'la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 1 ! \ 

' CUARTO.- Condlclqnes no convenidas sujetas a resolución.- En su escrito de desahogo 
.. \ '/ 

de prevención, Mega Cable plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de 
i~terconexión que no pudo convenir con Pegaso PCS: ' 

a) La tarifa 1;1ue deberán pagarse de manera recf proca Mega Cable y Pegaso PCS, 
y la tarifa que deberá pagar Pegaso PCS, O Mega Cable, por el servicio de 
terminación del servicio local en usuarios fijos'. por miruto de interconexión, 
aplicable a partir de la fecha en que se emita resolución y hasta el 31 de 
diciembre de 2018. 

8 
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b) La tarif<\I de interconexión que Mega Cable deberá pagar a Pegaso PCS, pór 
servicios de termina.ción local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama \ 
paga", aplicable a partir de la fecha en se emita resolución y hasta el 31 de 

\ 

diciembre de 2018. \ 
\ 

\ 

Por su parte, Pegaso PCS en, sus escritos de Respuesta( plantea como condiciones no 
· con~enida5;con f\¡1ega Cable las siguientes: / \ 

\ 
e) Determinación de las tarifas de terminación conmutada en la red de Mega Cable 
~ así como las tarifas de terminación erl la red de Pegaso PCS, y las tarifas de 
1 terminación de ¡red fija de Mega cable para el año 2018. 

' d)' Inclusión del factor de ajusté a la tarifa de interconexión para 2018 p6r variacionts 
en el tipo de cambio e inflación. 

;Al respecto, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen r'edes 
públlqas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efE;\cto, 
suscri~irán un convenio en'~n plazo no mayor de sésenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo sollcife. Asimismo, señala que Eln el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de teJecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

I , / 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas co~diciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre\las partes deberán presentar ante el Instituto sus ¡1 

I . 
solicitudes de resoluc¡ón sobre el desacuerdo de intercone)ión. • 

- \ 
! ; i l -
De lo ant

1
erior se despreridé que el convenio que a tal efecto su1criban Jas partes deberá 

permitir la prestación de los servicios de intercónexión entre sus redes públicas de 
tEjlecomunicaciones sin 'que existpn elementos per;ic:jientes de aco'rdar para el periodQ / 
de referencib. DEl la misma forma: la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no

1
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 

que, una vez qu1 ésta sea em¡tida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definicipn que impidan la prestación de los servicios.\ 

\ 
Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre, las tarifas, )érminos y 
condiciones que no hayan podido.convenir l¿s partes durante los sesenta días naturales 

/ 

\ quEJ tierien para suscribir el conveni?, J \ \ \ 

\ 
Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones' 

\. solicitadas por ambas partes. \ 1 \ / 
·-._ 

\ / >-

/ 
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En,relac:ión con la condición no convenida referida en el inciso d) sobre inclusión del 
factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 por variaciones en el tipo de 
cambio e inflación, se señala que ser~ ana\izada como parte de las manifestaciones 1 
generales planteadas por las partes, · 

En virtud de ló al)terior, las condiciones no convenidas sobre las cuales se pronunciará el 
.¡nstituto serán la:¡ siguientes: · 

a) La determinación de la tarifa que Mega Cable deberá pagar a Pegaso PCS por 
servicios de terminación local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga", aplicable para el periodo 2018. 

' ' ' ' \ i 
b) La ~eterminación de la tarifa¡que deberán pagarse Mega Cabley Pegaso PCS 

de manera recíproca por el servido de tei,minación del Servicio Local en usuarios 
fijos, aplica¿le para el periodo 2018. \ · 

Previamente al antilisis de las condiciones nf) convenidas, el Instituto procede, en 
· .. primera instancia, a analizar' fSpecíficamente las argumentaciones generales e 

improcedencias mc¡nifestadas i por Pegaso .PCS en relación. con el presente 
· procedimiepto, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos 1de desacuerdo que 

en materic:; de Interconexión fueron sometidos por las partes, 

A) Improcedencia del presente desacuerdo toda vez que no fue presentado dentro de 
los plazos establecidos en el artícyto 129 de la LFTR. 

( 

Argumentos de Pegaso PCS 
\ 

Pegaso PCS manifiesta la improcedencia del desacuerdo toda vez que la solicitud fue 
present;:ida de manera extemporánea por Mega Cable, al que no habersé" presentado I 
dentro de los plazos establecidos en 1ei artículo 129 de la LFTR argumenta que el hecho 

' ' de no presentar la solicitud de desacuerdo el 15 de julio del año previo al desacuerdo, 
genera como consecu~ncia que se presuma que las partes están conformes con la 
tarifa que se hubiera fijado anteriormente. 

Consideraciones del ln;fituto 

' Respecto de lo señalado por Pegaso PCS en cuanto a que el presente desacuerdo fue 
presentado de manera extemporánea y que no fue presentado/dentro de los plazos 

' establecidos en el artículo 129 de la LFTR, este .. ll')stituto c:onsidera que lo señalado 
' ' / ! 

deyiene en infundado. 
·, 
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Lo anterior, en virtud de que, si bien es cierto; que el párrafo cua1to del artículo 129 de la 
LFTR estaplece el ] 5 de julio como fecha límite para \presentar un desacuerdo, esto no 
impid,e qLJe el lnst'ituto deba cumplir con su obl

1
igación y ejercer sus facultades en la .. 

resóluclón de desacuerdos, ya que de lo contrario no guardarían consistencia los' 
diversos artículos de 1d1ey, en materia de inter

1
conexlón. \ 

-
En este sentido, al haber presentado Mega Cable su Solicitud de Resolucióh, una vez 
transcurrido el plazo de 60 días naturales de haber iniciado las negdciaclones de 
interconexión y d1ntro del plazo de 45 dí<!Js,hábiles Rara solicitar la intervención del 
Instituto,. es claro que es pr~ce9ente, y el Instituto tien¡, la tacultad, en términos del 
artículo l29·

1
de la LFTR, de admitir, sustanci1r y ~eto,lver, defecto de que no se vean 

vulnerados sus derechos en materia de interconexi6n de los concesionarios de redes 
públicas d,e telecomunicrn;:iones, ello dentro de los treinta días hábiles siguientes después 
de que feneciera el plazo para que las partes presentaran S\JS al,egatos 
correspondientes. No obstante lo anterior, la determinación del lflstituto se realizará1 a 
partir de la fecha de .Ímisión de la resolución y hasta el}l de ci!ciernbre de 2018. 

La interpretación del artículo l 29de la LFTR se debe realizar de.rrianera armónica, junto 
con el resto de los artículos en materia de interconexión, en partltular, con los artículos 

' •. 

125y 137. I 1 · 
/ . \ \ 

El concepto de no discriminación en materia de lnterconexi.ón se enGuentra t7ntenido 
dentr'o del artículo 125 dé la. ley, cuando señala que los términos y cqindiciones para 
interconexión que un concesionario ofrezca a btro con motivo de un acuerdo o de un; 

, re~l~cióh del Instituto, deberán otorgarse a cualquiera que lo solicite, a pprtir de la 
fecha de la solicitud. Es decir, la no discrimi~ación no se da ¿e1 manera retrocictlva sino 
que es a partir c;!e que un concesion~rio se lo solicita a otro¡. 

1 ,; ) ¡ \ .. 1 
/ En este mismo sentido, si bien el Instituto ejerce su facultad de resolver de7acuerdos 

presentados c;on posterioridad al 15 dEr julio, lo hace deh;)rminando"que las nuevas 
condiciones que resuelva el Instituto sean aplicables a partir de la fecha en que sé emita 
la resbiuclón correspondiente. Lo cual es plenamE'lnté"consistente con lo señalado en el 
último, párraf6 del artículb 129 de la I LFTR, ya qu61 si un concesionario no presenta du 

/ desacuerdo antes del 15 de julio, no tendrá el derecho de que este se resuelva antes del 
/ /¡ é . 

15 de diciembre, eara que\lcis nuevas condiciones. i~icien su vigen ia a partir del 1 de 
enero del año siguiente, por el contrario, al ha~erse presentado un des9cuerdo con 
posterioridad al 15 de julio, las nuevas condiciones solo podrán iniciar sü vigencia a partir 
de ,la fecha de emisión de la resolución correspondiente; lo cual es plenamenté 

\ . 

consistente con el ~oncepto de no disc,riminación planteado en el artículo 125 de la ley. 

) 
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Esta interpretación armóni¿a de la ley permite que las condiciones téc~icas mínimas y 
las tarifas de interconexión que publi,que el Instituto en el Diario Oficial de la Federación 
en el último trimestre del año cobren relevancia corho una disposición administrativa de 
carácter general. ! 

1 \ . . \ 
Una interpretación,. en el sentido propuesto por Pegaso pes implicaría que la publicación 
de las tarifas de interconexión y las condiciones técnicas mínimas fuese meramente 
Informativa y en muchos de los casos inaplicables ya que en el 1caso de que dicho 
concesionario se entere de nuevas condiciones técnicas, estará imposibilita8o de 

\ solicitarlas para el año inmediato siguiente, toda vez que la presentación del 
desacuerdo antes,del 15 de julio será de imposible cumplimiento, 

Cabe mencionar que el propósito de las Condiciones Técnicas Mínimas fü7ne como.fin 
el facilitar la interconexión d¡, los operadores existentes y de los posibles nuevos 
participantes, permitiendo obtener las condiciones básicas de interconexiqn sin 
necesidad de pafticipar en largas ni:,gociaciones ayudando'a evitar una discriminación 
indebi~a por parte de cualquier concesionario; una interpretación como la sugerida por 
Pegaso PCS ~ría que no se pucjlese cumplir pás con éste propósito. 

\ 
B) Improcedencia del presente desacuerdo por lo que hace a la determinación de la 

' \ 

tarifd de Interconexión que Mega Cable deberá pdgar a ~egaso PCS p6r servicios de 
terminación del servicio local en usua,rlos móviles 

( 

· Argumentos de Pegaso PCS 

\ 

' \ 
Pegaso PCS manifiesta la improcedencia del desacuerdo toda vez que Mega Cable 
mediante su escrito d~desahogo de prevención, mejoró su vía y solicitó uno condiciórí 
que excluyó de su ocurso inicial. 

\ 
Consideraciones del Instituto 
.. ~ / 1 

Al respecto:cabe ~eñalar que este Instituto sigue una serie de reglas formales a fin de 
lograr la seguridad jurídica, a través d~la legalidad; sin embargo,,ningún requisito formal 
'puede convertirse en un obstáculo que impida injustificadamente un pronunciamiento 
sobre el fondo, máxime que en el presente caso al desahogar el lrequerimieríto Mega 
Cq,ble refirió las 9ondiciones de intercdnexión no cbnvenidas y que solicita 61 Instituto 
rnsuelva en los térr;ninos que establece la LFTR, pues debe cumplirse con el derecho de ; 
acceso a la justicia, 

/ ', 
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En virtud 1de lo anterior, conforme a los artículos 1
1
5 y 17-A de la LFP'i' de aplicación 

supletoria en términos del artículo 6, fracción IV de la LFTR, previo a tener por no 
presentada una solicitud o desecharla por ryio haberse cumplido un requisitQ', se debe 
prevenir al quejoso para\que realice las aclaraciones correspondientes) toda vez que la 
finalidad del requfalto prócescpl1es establecer el objetó del procedimiento. Por tanto, a 
través del desahogo de las prevenciones realizadas, 1,5e precisaron los términos, 

1 

condiciones y tarifas de interconexión no convenidas e¡ntre Megq Cable y Pegaso PCS. - ~ 
-En este séntido, e\ donvenio que a tal efecto suscriban las¡ partes deberá permitir la 
prest6clón de los servicios de interóonexión entre sus redes \públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elefr]entos pendientes de acordar para el·periodo 
de réferencia; de la misma forma, la resolución quy emita el Instituto a efecto de resdlver I· 
sobre las condiciones no c9nvenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida pcír la autoridad no existan elementos pendientes d(¡I 
definición que Impidan la prestación de los servicios. 

Lo anterior máxime que las Resoluciones que emite este Instituto son de.interés público, 
' ' 

más aún si consideramos que la misma LFTR en su artículo 125 indicd que la Interconexión 
de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, térrríÍnos y condiciones, son d~ 
orden público 1e interés social, las cuales se encuentrah cilineadas a los principios de 
congruencia y exhaustividad, ya que se analizan y en su caso, se resuelven todas las 
cuestiones planteadas por las partes de conformidad con el artículo 59 de la LFPA.) 

,• ' 

C) Improcedencia del presente desacuerdo toda vez que Grupo Telecomunicaciones \ 

Mexicanas (GTM) ya no es titular qe las concesiones para prestar el servicio local fijo. ¡ 
\ 

1 ' 
Argumentos de Pegaso J;CS \ 

¡ / 

1 ~ 

Pegasó"PCS manifiysta Jalimp/ocede¡icla del desacue{do identificado con elilúmero de 
expediente IFT/22l/UPR/DG-RIRST/l90.07Tll7/ITX ya que como el propio Instituto 
reco'noció en el Acu~rdo 06/l 2/002/2017 de fecha 6 de diciembre de 2017, pbr virtud de 

. 1 - . ' 
la f~sión entre Peg<:iso PCS y GTM, Pegaso PCS en su calidad de fusionante s~ constituyél 
como titular de las\ concesiones originalmente. otorgadas a GTM, asf como 
causahabiente de todos los derechos y obligaciones derivqldos de los cor¡venios de 
Interconexión que en su momento fueron suscritos. - · ' 

1 _./ 

J-- ' '/ 

Consecuentemente, Pegaso PCS señala que al resultar que GTM 1ya no es titular de11as 
concesiones para presentar el servicio local fijo, ya que éstas fueron tedldas a Pegaso 
PCS por virtud de la fusiéi_n entre las cltadap' empresas, y/ole que yq existe un / \ 
procedimiento en el que se resblverán las trnitds•por terminación en la red fija de los 

. \ 
' \ \ -

( -
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concesionarios, el despcuEfrdo identificado cc:in el I número de expediente 
IFT /221 /UPR/DG-RIRST /190.071117 /ITX es totalmente improcedente y se debe desechar. 

Consideraciones del Instituto 
) ¡ 

Sobre el particular, cabe precisar que si bien es cierto que mediante escrito de fecha l l 
de enero de 2017, el representante legal de Pegaso PCS dio a conocer a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto la fusión por abs~rción de fecha 31 de diciembre de 
2016 entre Pegaso PCS en su carácfer de fusionante y GTM en su carácte(de fusi<:;nada, 
también es cierto que omitió re.alizar el trámite referido en el numeral 2.5 del Acuerdo 

,I , / 

del Sistema, mediante el cwal se estableció el SESI, en el que se estableció lo sigujente: 

"2. Sistema Electrónica de Solicitudes de Interconexión. 
\ (.J 

( \ 1( 
2:s. Los concesionarios serán los responsables de mantener actualizados los datos de 
identificación relacionados con sus representantes legales, domlcllio, correo electrónico y 
demás datos acreditados en el Sistema. Cualquier-cambio a la información de acceso para 
cada concesionario deb€jrá notificarse al Instituto mediante la presentación de un nuevo 
Formato de Solicitud y la consecuente entrega de la documentación que acredite el cambio 
de la Información de acceso, dentro de un plazo no mayor\a diez (I O) días hábiles a que 

, ocurra. 
) ( .. J" \ 

Del n,umerdl transcrito se advierte que Pegaso PCS no !leyó a cabo las diligencias 
necesarias para cumplir con c¡Jicha!fmrnalidad claramente dispuesta, la cual tiene como 
1fin que se registre la modificación correspondiente en _el SESI, permitiendo así la 
eficiencia de esta herramientc:í informática al mantener actualizados sus datos de 
identificación para coadyuvar al procedimiento, el cual tiene como fin atender el 
principio dé interés público, ya que, el Instituto favorecerá la pronta y efectiva 
interconexión entre las redes ¡:::>úblicas de telecomunicaciones para lo cual evitará 
actuaciones procesales\ que tengl'Jn como consecuencia retrasar la interconexión· 
efectiva entre1redes públicas de telecomunicaciones o las condiciones no conyenidas 
que permitan la prestación de los servicios~úblicos de \e_Lecomunicaciones, es en·ese 
sentido que lo argumentado por Pegaso P<;_S resulta improcedente. 1 

/ 

El supuesto anteri6r se acttlializó con la emisión por parte del Instituto del A2:uerdo del 
Sistema y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de inicio 

1 

de negociación es electrónica, así como todas las negociacioni;ls subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien es el concesionario 
solicitante, el concesionario solidtadO; se acredita fehacientemente cuales fueron las 
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condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTR. 

---...._ --

Respecto del 1argumento por parte de Pegaso PCS de la prevención contenida en. el 
Acuerdo 09/11 /001 /2017 de fecha 9 /:le noviembre de 1017 y la admisión contenida en 
el Acuerdo 06/12/002?2017 de fecha 6 de diciembre de 2017 dentro del expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/190.071117 /ITX, en el que se señaló la fusión de GTM y Pegaso PCS 
para queddr éste último como titular de todos los derechos y obligaciones, también 
resJlta cierto que ~I desacuerdo que Mega Cable Inició con GTM, ahora Pegaso PCS, 
fue sustar¡ciado en todos sus términos y notificado ó la empresa Pegaso PCS y no a GTM 
y dicho concesionario se ostentó sabedor d~I acto procesal como Pegaso PCS en su 
carácter de fusionante, afirmando de esta forma que Juvo pleno Cl:Onocimiento del 
mismo, de acuerdo con las constancias que obran en el presente procedimiento, ya que 
Pegaso PCS atendió expresamente a lo estipulado dentro del Acuerdo 06/12/002/2017 

' 1 

dando contestación al solicitar una ar:npliación del plazo 1establecido para desahogar 
la vista orc!enada y presentando su oportuna respuesta a" dicho requerimiento. 

/ I 

• No obstante a lo anterior y'por economía procesal el procedimiento iniciado de manera 
independiente por Mega Cable identificado c.Q_n \. el número de expediente 
IF'[/221 /UPR/DG-RIRST/190.071117 /ITX se acumuló al número de expediente iden1tificado 
con el número IFT/22l/UPR/DG-RlRST/l89.07lll7JITX. En esta tesitura, de acuer¡do a lail 
constancias que obran en el presente expediente, este Instituto considera que los 
argumentos esgrimidos por Pegaso PCS respecto a la causa de improcedencia hec~a 

1 

valer, resultan inoperantes. 1 

\ / 

D) CC)nsideraciones legales, ecdnómicas y técnJcas para la determinación de términos, 
condiciones y tarifas de lntercodexlón 

\ ' 1 1 

1 
Argul]lento de Pegaso PCS 1 

1 / 

De foja 9 a foja 36 dentro del e1pediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /189.071117 /ITX y de foja 
8 a foja 31 dentro del expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/190.071117 /ITX, de los es9ritos de 
Respuesta presentados por Pegaso Pts, dicho concesionario realizb diversa

1 
s 

1' ' 
manifestaciones acerca 1de la forma en que el 17st1tuto debe determi,nar las tarifas de 
interconexlóh ·materia del presente procedimiento como son: a) la aplicación del 
princlpio

1 
de asimetría tarifaria, b< el respeto al pri~cipio de \competencia y l_ibre 

/concurrencia, c) el considerar los altos grados de concentración, d) la revisión de la 
regul6ción emitida, e) la aplicación de las mejores prácticas 'regulatorias f) la 
incorporqción de fadores exóge~os, g) el enfoque;sobre la recupélraclón de lo; costos, 

1 
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g) la j;Jsta retribución, h) improcedencia del modelo de Costos Incrementales de Lar9O 
Plazo Puros, i) tipo de cambio e.inflación ' 

/ / 

Consldebclones del l~stituto 
) 

Los temas planteados por Pegaso PCS, fu~ron anal¡zados por el Instituto como parte del 
procedimiento para la emisión de una disposicióri de carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, la cual nopuede ser modificada en una disposición de carácter 

\0articular .. como lo es la ,Resolución que pone fin al /presente procedimiento 
administrativo; dunado a lo anterior se señ~la que el presente piocedimlento no tiene 

\ 

como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para éstablecer dicha metodología pcw lo que los argumentos de Pegaso PCS en cuanto 

/ 1 / 

a los elementos que cjebe tomar E;3n cuenta el Instituto para la determinación de tarifas 
ele interconexión resultan inoperahtes. · 

! 

De esta manera, al no ser procedent<l¡l la modificación de aspectos que forman parte 
de Id Metodología de Costos o cjel Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, en el pres~nte 

/ 

procedimiento no se entrará al análisis dE¡ las manifE¡Staciones vertidas por Pegaso PCS. 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Pegaso PCS, sino que una respuesta detallada de las 
n;¡ismas en nada cambia_el senti,do de la presente Resolución, ante su inoperancia en los 
términos apuntados. 

E) Factor de ajuste a la tarifa de Interconexión para 2018 por variación en el tipo.de 
camblo,e Inflación 

Argumentolde Pegaso PCS 
1 

, Pegaso PCS manifiesta considerar la inclusión eje una cláusula de ajuste a la tarifa de 
interconexión por variaciones en IO'\ inflación y EJI tipo de cambio utilizado 9ara 
determinar la tarifa 2618 por el. Instituto. 

1 

Señalan que la tarifa resultante de la metodología de costos empleada p.br el Instituto 
considera cobos unitarios en dólares a precios de un año determinado, por lo qÚe es 
necesario incluir un mecanismo de ajuste para evitar que las variaciones en la inflacl6h 
y el tipo de cambio considerados se traduzcan en desviaciones significativas del valor 
en pesos corrientes de la tarifCJ-respecto del costo efectivan;¡ent,e calcula2:io por el 

r Instituto, con base en la metodología utilizada, En consecuencia, proponen que el valor/ 
en pesos corrientes de la tarifa de terminación se pueda ajustar por el porcentaje de 

· variación de la'inflación anual o del tipo de cambio que exced~ un rango de 5%. Dichb 
\ 1 / / 
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factor de ajJste conforme al tipo de \cambi.o se r:ronsldera necesario para que la tarifa 
de interconexión refleje fehacientemente los resultados de las metodologías de c12stos 
empleadas por el Instituto para su determina,ción y para que la tariffJ refleje las 

1\ / / condiciones del mercado. \ z 
/ \ . 

En ese orden dé ideas, la inclusión de una cláusula de ajuste o actualiza<;:ión por 
depre~iación o variación ,relevante en 

I 
el tipo de cambio, resulta en un ejercicio 

regulatorio que apunta a dar mayor certeza y seguridad jurídica a la Industria. 
1 . 

j \ 

Consideraciones del Instituto 
\ \ 

1 / ~ 

Al respecto,
1 
el Instituto señala que el linea miento Décimo Tercero de la Metodología de 

Costos, estaplece que:. 
1 

"DÉCIMO TERCERO) Los resultados del Modelo de Costos del -Servicio de. Interconexión 
relevante tendrán vigencia de/.1 º de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunlcaclones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de los 
servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado v el 
tipo de cambio ut/1/zados en el Modelo de Costos del 7ervlclo de Interconexión relevante para 
garantizar que refleje las condiciones del mercado." / 

En este sentido, el lineamiento antes citado dispone' que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la informacióh del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y a 
efecto de· generar certidumbre, el lristituto determinó en su XLIV Sesión Srdlnaria 
cé'lebrada el 2 de nbviembre de 20,17, las tbrifas de interconexión 9plicables para el 
periodo comprendido del l de enero al 31 de.diciembre de 2018. l 1 

\ 1 \; / . / 

I J / 1 / 

Aunado a lo anterior, en cumplimiento al mandato establecido en el artículo 129 de Id 
LFTR, este Instituto debe actuar 'en estrict6 apego el procedimiento, de r~solución ahí 
establecido, incluyendo los platos límite para\ emitir resolución; por lo que al momento 
dle la resolución de los primeros diferendos e; materia de i~terconexión sobre, las tarifas , . I -

del afio 2018, este Instituto actualizó lo~ modelos co~ base en la mejor info/mación 
9isponible, pqrticularmente lo referente al tipo de cambio. 

. 1 
Ahora bien, como se señala en el antecedenteíVII, en cumplimiento a lo determir,,ado

1 

en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto. determinó una sola tarifa aplicyible a todos los 
concesionarios que presten el mismo ser~cio, con Independencia de las variaciones en 
el tipo de cambio, lo cual es consistente además con el principio de no discriminación, 
toda vez que si se definiera una tarifa diferente para cada concesionc:írio dependiendo 

\ del tipo de cambi? vigente en ese momento, se tendrían tantas tarifas como 
desacuerdos se resolvieran cuando la función de terminación es la misma para todas las ', 

/ 
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redes, por lo dntes expuesto, no,ha l~gar' la petición de Pegaso~Pcs de considerar la 
inclu,;ión de una cláusula de ajustEi d lq tarifa de interconexión por variacion9s en la 

\ Inflación y el tipo de cambio. 
1 

, - / , 
1 / 

/ 

J 

1 \ 
' F) Necesidad de conocer valores de las variables aplicables al modelo de costos para 

determinar tarifas 2018. · \ 

F. l Red de Telec9munlcdclqnes 

Argumentos de P9gaso PCS 
/ 

\ 

\ 

\ / 

a) Pegaso PCS manifi\'.sta que las condiciones y 1~ realidad del me~cad~-mexicano no 
han cambiado en cuanto al uso de tecnolog1as de nueva generac1on, por lo que 
resulta ['\ecesario que se respete la determinación de no incluir techologías de cuarta 
9eneración e9 el modelo de costos, ya que de lo bo~trario se afectará, a los 
concesionarios de menbr tamaño, como lo es Pegaso PCS. ' 

1 
( 

Señala que, 1considerar'una red nacional en 4G o LTE, es una variable que sólo es 
representativa cíctualmente del AEP, ya q)Je dicha tecnología no .es suficientemente 
representativa pues el tráfico que cursan los concesionarios de menor tamaño es 
todavía bajo. 1 ~ 

/ 
Manifiesta Pegaso\PCS, que si bien podría ser adecuado modelar un operador 
,hipotético existente, es necesario que el operador modelado sea, realmente 
'representativo de los operadores actuales no pr1ponderantes en e~ rr¡ercado. 

Consideraciones del Instituto 
1 

' .• I 

Las_redés móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, 
·· donde los dos pasos más significativos hah sido la transición del sistema analógico al 

/ 

\ digital utilizando tecnología/GSM también denominada 2G y una ei<pansión continua 
para inclt¿ir elE¡)mentos de red y servipios relacionados con la tecnología UMTS, tamQién . 
denominada 3G y más ,recientemente despliegues de. la tecnología LTE también \ 
denomindda 4G, con miras, fundamentalmente a in~rementar la capacidad y 

\ " velocidad transmisión de datos, debido al Incremento en la demanda de los mismos. .si 
\ ,· 1 - \[), 

Ahora bien, con el Importante crec;:imiento de las redes 4G para el trarsporte de datos 
como consecuencia del aumento en la pffnetración de smartphones y de los recientes 
\ ', ,1 

l:lespliegues, resulta razonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voi. 

\ 

/ 

) 
18 

( 



1 

/ 

/ 

\ 

I 

1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En efec;ito, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (EvolMion to LTE Report) d~ la 
Asociación Global de Operadores Móvll1s (GSMA de sus sigla~ en inglés)¡ publicado en 

.~ 2015, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de YoLTE en 21 
países 'I_ se encuentran en proceso de lanzqmiento 111 oper?dore~a nivel murídict 

/" 

/ 

. ) . 

Asimismo, en el caso específico de México el Agente Econ<Smico Preponderant~(en lp 
1 1 

sucesivo, el \AEP") hc:i'dnunclado su lanzamiento. Por lo anterior, el modelo considera la c. 

tecnología VoLTE al representar una tecnología moderna equivalente. •. 
i / / / • 

\ 

En este sentido, considerar la tecnología LTE para el transpoFte de datos, así\como su 
versión VoLTE para el transporte de voz es plenamente consistente con lo establecideen 
la Metodología de Costos ya que se trata de tecnologías eficJerites disponibles y que no 

,se encuentra en fase de desarrollo de prueba; considerar lo .contrario haría que el 
modelo no fuera consistente con la realidad observada en relación al fuerte crecimiento 
de iJatos móviles. 1

1 

\ 
i 1 

Argumentos de Pegaso PC~ 
\ 

b) Pegaso PCS señala que entre las cuestiones más relevantes en relación con la red de 
telecomunicaciones se estima qye el Instituto debe reconocer las siguientes: 

/ ·. . 
• Las fedhas de lanzamlen~p de las redes 2G y 3G de los operadores mexicanos no \ 

preponderantes. 
• El número de sitios de cobertura representativa al menos del ~romedio de los 

operadores,cnexicanos; 
• El espectro rea¡mente disponible para1 los operadores no preponder~ntes, 

; teniendo en cuenta que sólo el AEP tiene cobertu1a nacional en la banda deí 
850MHz;; ¡ . . / . 

• El promedio 9ª la tenencia de es~ectro de los operadores no preponderantes en 
las bar¡das de frecuencia; \ \ . 

• lips niveles de cobertura de l<¡>s operadores no preponderantes; 
1
• Los rr¡emorandos de entendimiento anteriores al año 2014 deben ser reducidos al 

menos enun 40% para reflejar la realidad q!el mercado mexicano; 
• \ Una (voluclón tecnológica tradlc¡ional a una tecnología NGN. . \ \ 
• La distribución del tráfico de los operadores no preponderantes, cuyo tráfico está 

mucho más concentrado. . 
•\ \La distribución del tráflJo entre2G y 3G; actualmente Pegaso PCS transporta el 

65% del tráfico 
1
de voz sobre la red 3G. Por lo tanto, el modelo debe incrementar 

\ el tráfico de voz 3G versus 2G. 

\ 

/\ \\ 
( 

\ 
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• Que el perfil de tráfico sea consistente <:::on la escala del 017Jerador modelqdo, si 
el operador modelado tiene una cuota de mercado del 16% en un mercado con 

'· - 1 
l tres operadores, se debe tener en cuenta que los Qperador~s alt<¡,n)dtivos tienerr 
'un perfil de tr6fico Inferior y la tendencia en los últimos años no ha

1 

sido estable. 
• El volumen/ de tráfico on-net en función de la realidad de los operadores 

mexicanos y no como función de la cuota de mercado. 

Finalmente, manifiesta Pegaso PCS que en el modelo \2018 se han modificado 
considerablemente los datos de la hora cargada, disminuyendo tanto el porcentaje de 
voz como de datos 3G e incluyendo•b hora cargada de datos 4G. 

· Este factor es fundamental ya que el dimE¡nsiónamiento de todos los equipos de red está 
en función de la demanda esperada én un determinado horizonte de planificación, que 
es específico para cada clase <;Je equipo. \ 

Cónslderaclones del Instituto 

En relación con Íos niveles de cobertura y el número de sitios de cobertura incluidos en 
el modelo utilizado en el Acuerdo de <::¡TM y Tarifas 2018 se señala que se han, tomado 
."'n cuenta los datos proporclonado,s por todos los operadores móvile~. 

" La evolución de las redes móviles en México en los últimos años, así como la 
consolidación observada en el mercado resultan en la necesidad de niveles\ de 

' cobertwra sensiblemente superiores. Para tal efecto, se han definido los niveles 'de 
\ \ / 

\ eobe'rtura y se ha Incluido los valores de cobertura 3G y 4G de conformidad con la mejor 
/ información disponible. 1 

" En relación con el espectro se señala que en el modelo el espectro disponible y utilizado 
actualmente por los operadores se adecua a un mercado de tres operadores, lo que 
permite, a un ;perador alternativo hipotéti90 existente disponer

1
de suficiente espectro 

para poder operar una red 2G, 3G y 4G de manera efectiva en lds bandas de 850MHz, 
1 . \ 

l 900MHzy 1700/2100MHz, respectivamente. 
/ 

Si bien es cierto que la t13nencla de espectro en la banda de 850Mhz es regional para 
los operadores alternativos, el modelo se basó en un operador hipotético presente en 
un mercado contestable. De esto se desprende que en el modelo se asuma una 
distribución equitativa del espectro restante entre los operadores 0lternativos a ni\(el 
naclo~ql, independientemente de la •pistribución del espe,Gtro existente entre los 
operadores del

1 

mercado mexicano. 
/ 
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De la misma manera, lci aslgnaclon de espectro no pretende reflejar las decisiones 1 --¡ 
estratégicas de los operadores con respecto a la adquisición o no de espectro que ha -
iesultado en tenen\qias dife~entes entre los operadores alternativos. . ¡ 

--
En cuanto a la previsión de tráfié;, se ha elaborad.o un prónostico para los mercados fijo¡ 
y móvil-en México, basado en datos históricos población, penetración móvil y fija, y 
tráfico proporcionados por los operadores mexicanos al Instituto, junto con otras fuentes 
publicas disponibles, como la información del INEGI. A partir de esta información se ha 
calculado el tráfico promedio por usuario, a lo que se r;ia aplicado una tasa-de 
crecimiento deducida de lg evoluclór¡i histórica y diversas previsiones r,<;,alizadas; cabe \ 
señalar que los datos de tráfico se han actualizadd en r~laclón a modelos previamente 
publicados por el Instituto. 

/ 

Asimismo, es importante precisdr que por coherencia co¡, .modelos anteriqres se 
continúa modelando Ur) usuario medio del mercado. La

1
cuota 'de mercado de tráfico 

reflejaría 
1
el resultado de la estructura c;Je clientes de los operadores, as/ como de su perfil 

económico (los usuario~ con más Ingresos pueden permitirse tarifas con más minutos), 
mientras que él mercado modelado refleja un susc:rl¡btor medio. El uso de !{na cuota de 
mercado por 

1
suscriptor permite no, prejuzgar ni reflejar e[l los resultados del modelo las1 

posibles prácticas económicas minoristas de los operadores del mercado. 
Finalmente, con relación a lo señalado por Pegaso PCS sobre las modific·aciones a los 
datos de la hora carga,da, se señala que esta se ha definido de conformidad con la 
Información proporqionada por operadores en México, así como a 'la aportada11por el 
experto. \ 

1 

F.2 Costo del capital promedio ponderado (CCPP o WACC en Inglés). 
1 • 

1 1 · · 

1 / 

\ 

Pegaso PCS señala que resulta de.máxima Importancia que el Instituto reconozca que 
la tasa de un operador alterr\ativo

1

debe ser superior a la del AEP. 1 

/ -
\ / /\ /1 

Asimismo, sJña)a que Pegaso PCS solicitó a la consultóra británica AETHA un informe 
sobre la cons.l'.llta pública de 1.os modelos de costos de los servicios de interconexión fjjos 
y móviles aplicables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cual se observa 

I 

_ qu~ el CCPI'? nominal antes de impuestos igual a 13.9% está subvalLJada, y debería ser 
Igual a 18%, con lo cual, aplicando la inflación propyesta 'en el mod,elo para el 2018, se 
obtendría un CCPP real antes de impuestos igual a 14.19%. / · \ 

( \ ) / 

Es así que Pegaso PCS 1solicita que el modelo que se/aplique para determinar la tarifa 
2018 debe reconocer y ajustbrse a la realidad de la economíq,mexlcana a efecto de 

I 
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evitar que se afecte a 1a"s concesionar.ios no preponderantes y para lograr mejores 
condicion¡3s de competencia en el s~ctor, que en última I Instancia redundan en 
beneficios para los usuar¡os finales. \ 

' ' 

ConsideracionEls del Instituto 

' I 
/ i ··.. \ 

En relación con el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP o WACC pór sus siglas 
1 
en inglés) se señala que este,se ha definido estiman¡10 lo que le costaría\financiarse a un 
operad6r eficiente en México, estimar un CCPP particular por empresa implicaría 
calcular el CCPP de tres grupos de falle internacional qÚe se financian en mercados 
internacionales, con lo cuql no necesariamente se refleJ,aría en una asimetría asociada 
alAEP. 

, G) Costo& unitarios (CAPEX y OPEX) y depreciaci~n económica J 

Argumentos de Pegaso PCS \ 

1 
Manifiesta Pegaso PCS ¡21ue en el Acuerdo de CondicioneS' Técnicas Mínimas 20171

, el 
Instituto esta~leció que el/modelo fue actualizado con la información del CAPEXI 
proporcionada por los operadores; sin embargo, sólo se ha requerido en una ocasión a 

1 
lo.s operadores dicha información. Ein consecuencia, si la infqrr¡iación proviniera de la 
misma fuente, los costos unitarios del modelo 2017 y lqs del 2018 deberían ser iguales. 

/ \. 1 
En relación con los equipps2G, toda V"}__Z que dicha tecnología ha llegado asµ p~nto de 
madurez, los costos deben mantenerse por¡lo menos constantes en términos nominales. 

Pegaso PCS.señala que el Instituto dElbe tomar en consideración que el valor de la Prima 
de Riesgo Capital que generalmente utiliza fue actualizada en julio de 20) 6, de lo que 
se obtiene una prima ge mercado para México 1de 88%. 

/ 

Señala también que para el cálculo de la prima,de riesgo de la deuda, se considera que 

I 

se debe utili~ar el spre¡0d crediticio determinbdo por las principales agencias de rating. \ \ 
' \ 

Respecto de la información c;Jel OPEX, el, Instituto deBe reconocer que los costos 
operativos han carr¡ibiado considerablemente y que no es razonable consider,?r que la 

~ /'-
' ' 1 Acuerdo mediante el cual 11 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones ; 

técnicas mínimas entre conceslo[larios que opere¡n redes públicas de te~comunicaciones y detEsrmina las 
tarifas de Interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión,que estarán 
vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2017, aprobado mediante acuerdo P/IFT/200916/503 
publicado en el DOF el 3 de octubre de 2016. \ - · 

22 

I 



·( 

( 

) 

1 
I 

í ift 
\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

caída en el tipo de cambio es menor que la de los costos operativos, por lo que no existE( 
evidencia p motivación. 

' 
Por lo que hace di uso de la depreciació¡;i econom1c6, señala que esta debe ir 
acomp¡:iñadg..de un modelado de la evolución¡del uso de los activos a lo largo de su 
vi9a útil, incluyéndose la fase de arran<jlue, En M,éxico, la fase de arr9nque de 2G y 3G 
se encuentra en el pasado, por lo que es/ 7ecesario que el modelo empiece en el 
pasado, Asimismo, señala Pegaso PCS RUe en el cálculo de la depreciación económica 

- 1/ . 
se deben incluir los datos históricos con el fin de no distorsionar su comportamiento, 

1 / ' / -
Finalmente, Pegaso PCS manlfiesta que respecto del horizonté temporal, y toda vez que 
la vida útil del activo má7 longevo de la red, que son los duetos, es de 40 <Jños, mientras 
pue los sitios tienen una vida útil de 20,años, mientras que la mayorígde los activos tienen 
vidas útiles aprbximadas de 8 años, se considera_ que es razonable no Incluir ILln intervalo 

·,. tempG¡ral de entre)ºª 20 años desde la,fecha actual siendo un periodo razonable de 
; la vida útil de los'activos, ~a r:nayoría de los consultores, exceptuanylo a Analysys Mason 

utilizan horizontes temporblei inferiorés a 50 aAos, \ 

' Consideraciones del Instituto / 
\ \ 

/ 

En relación.a los diversos comentarios sobre el CCPP, se señmla que este se ha definido 
estimando i'o que le costaría financiarse a un operador eficiente en México, estimar un 
CCPP particular por empresa implicaría calcular el CCPPI de tres grupos de talla 
internacional que se finaMcian en mercados irternacionales, con lo cual no 
necesariamente se reflejaría en una asimetría asociada al AEP, 

/ 

Por lo que hace a la utiliz<1;1ción de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo s,e 
m~nciona <zjue un modéÍ\D d,e\ costos incrementales de largo !plazo (LRIC) con un 
horizo'rite temporal'de 50 años no tiene la intención de predecir con exactitud y precisión 
la evolución del tráfico•y por ende la amortización de los dctivos, para un periodo tan 
la'rgo, / " · "' 

\ 1 
La utilización de un hbrizonte temporal tan amplio ryermlte Id¡ recu¡\,eración de todas las 
inversiones por parte del operador y evita tener que determinar un valpr ten:ninal dé la 
empresa)ÍO que requJrir(? supuesto~ sobre las tasas de crecimiento de ingfesos y costos, 
pe hecho, el valor terminal de una empresa en el ,modelo es insignificantk respecto al 

I ' \ 

, valor total de la misma, y puede ser por rtanto ignorado, Asimismo, asegura la ~ 

amortización de los activos durante i::in plazo al menos tan largo como la duración del'r 
activo c~n mayor vida útil. 

1 

• 

/ 
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. H) El Instituto se encuentra obligado a conocer y resolver todos los plantelilmlentos y 
odjeciones realizadas p,or Pegaso PCS las cuales conforman la Litis del desacJerdo. 

1 

Argumentos de Pegaso PCS 
! 

Pegaso PCS señala que el Instituto debe tomar en considera~iói;r la totalidad de los 
puntos no. convenidos consistent'es en determinar la tarifa' de interconex~ón por 
terminación en la re1 pública de telecomunicaciones de Pegaso PCS y Mega Cable. 

Lo anterior, de confor~ldad con los principios de congru¡mcia y exhrustividad de las 
sentencias, los cuales ordenan que las autoridades administrativas deben abordar el 
estudio de totios y cada uno de los puntos planteados por las bartes en la controversia · 
de conformidad con lo dispuesto p6r los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracción X, y 
59, todos los anteriores de la LFPA , · ' 1 

\ ! 

Por ende, las manifestaciones vertidas por Pegaso PCS. constituyen conqiciones no 
convenidas entre las partes y, por lo tanto, el l~stituto se encuentra obligado 61 debido 
estudio y resolución de los temas planteados (los argumentos y r:,eticlones que en los 
momentos procesales oportunos - solicitud de desacuerdo, contestación y alegatos - las 

/ 

partes expongan de conformidad con el , principio de seguridad jurídica), ya que , 
constituyen materia del dEisacuerdo de interconexión en el qu¡:i se actúa al ser 
claramente parte de la Litis, 

Consideraciones del Instituto 

I / - .• ' / 

Al respecto,/ cómo se señaló /anteriormente, el convenio que al efecto\suscriban las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicpaclo~es sin que existan 'lementos pendientes de acordar para 
el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución que emita f¡,I Instituto a efecto \ 
de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el m'ismo sentido, de ' 
tal forrr\a que, una vez que 'esta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes d$ definición que impidan la prestación de los servicios. 

En ese sentido, toda vez que Pegaso PCS planteó en su respuesta los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Mega Cable, el Instituto sup~a líneas, 
realizó Ejl análisis y motivación correspondiente y en términos del artículo 129 de la LFTR, 
señaló cuales son las condiciones no convenidas que resolverá en la presente resoll!ción, 
entre las que se encuentran las planteadas por Pegaso PCS,.a saber: 

1 

/ \ 
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a) La determinación de las tarifas de terminación conmut.ada en la red de Pegaso 
PCS así como las tarifas de terminación en Id red de Mega Cable para el periodo 

\ 2018, ) 

En
1 
virtud de lo dnterior, se verifica q¿e las resoluciones que emite el Instituto se encuentra 

allneadds a los prii:icipios de congruencia y exhaustividad, ya que se analizon y en su 
caso, se resuelventodas IÓs cuestior¡es planteadas por las partes de conformidad con el 

1 artículo 59 de la LFPA ¡ . 

1) Objeción de 'documentos
1 

\¡ 
Argumentos de Pegaso PCS 

\ 

\ / 

Argumenta Pegaso PéS que co~ fundamento en lo dispuesto por los artíc~los 203 y 204 
del CFPC, ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en cuanto a 'SU 

alcance 1y valor probatorio todos y cada uno de los documentos exhibidos por Mega 
Cable en los escritos con los cuales se dio vista a Pegaso PCS, 1 

Consideraciones del Instituto 
/ 

\ ' 
\ Respecto de lo señalado por Pegaso PCS sobre la objeción en cuanto al alcance y valor 
probatorio de todos y cada uno de los documentos el<hioidos por Mega Cable ~n sus 
escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes toda vez que, si bien 
es cl~rto que objeta/los documentos, es el medio para evitar que se produzca el 

' reconocimiento tácito de algún documento privado o público, y por ende que el valor 
probatorio del propio Instrumento pern\anezca incompleto, al objetarse algún 
documento deber<J también probarse la objeción, para así destruir la <l:erteza que recae 
sobre lo asen&ado en los documentos, Esto es así, porque un doé~mento público hace 
¡fe de la certeza de su contenido, en ese sentido, si Pegaso PCS sólo hacen meras 
manifestaciones y no prueban la o~jeción, su pretensión resulta Inoperante, ) 

,t\l respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 

/ 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS, NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 

PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE,SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATdR/0, 

EL CUAL DEPENDERA DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓ[)JGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES), 

1 \ \ 
No basta que el Interesado objete un documento proveniente de 'un tercero, para que por ese 
solo hecho pierda valor probatorjo, ya que de acuerdo a lo establee/do por el qrtícu/o 203 del 
Código Federal de Procedlm/3/'tos Civiles, su valor dependerá de que dicha documental .esté 

\· \ 
\j ' 

/ 
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o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anteri~r es así, en razón de que el propio 
artículo estabf"ece la posibilidad de qur, en caso de que el documentohaya sido objetado, e/ 
oferente pueda, a través de otros medios de convicción, demostrar la veracidad de su 
contenido, lo que implica la oportunidad de pertecclonar el documento y, pe ser así, éste sea 
valorado en su justa dimensión, por lo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la 

documental, por su sola objebión. "2 1 

i \ 
Una vez analizadas las manifestaciones generales de las partes, en término~ del artículo 
127 de la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones"ño convenidas. 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes, 

En sus escritos de
1
Solicitud de Resolución Mega Cable solicita al Instituto que determine ! 

las tarifas correspondientes a los servicios de terminación del servicio local que Pegaso 
PCS y Mega Cable deberán pagarse de maner,a recíproca así como la tarifa de 
interconexión que Mega Cable deberá pagar a Pegaso PCS por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos y por l~s servicios de tefh;iinaclón en usuarios móviles 
bajo la modalidad \:'El que llama paga" parq el periJdo comprendido a partir1 de la 
fecha en que se emita la presente resolui:¡:ión al 3 lde diciembre di;, 2018. 

/, / 

Por su parte, Pegaso PCS señala que además de determinar las tarifas de terminación 
\ ' ' / 

conmutadcr en la (§7d de Pegaso PCS, se deberá deterrr¡inar también las tarifas ~e 
/erminaclón en la red de Mega Cable para el dño 2018, , 

Asimisr¡io, Pega7o PCS considera que la tarifa de interconexión por terminación en su red 
debe ser de $0.2430 pesos por minuto. / ' / f 
Por otra parte, Mega Cable 'en su escrito ge alegatos señáló que la postura de ~ego 
Cable ante Pegaso PCS en relación 9 las tarifas de interconexión se encuentra

1
apegada 

a las tarifas que este Instituto tenga a bien determinar a partir de la fecha.de resolución 
del presente desacuerdo y hasta el 31 de diciembre de 2018 mediante el resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utili~ará para reso_lver 
los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las condiciones no 
convenidas entre Mega Cable y Pegaso PCS, aplicables b1 periodo 2018. 

/ 
Tesis de Jurisprudencia 31/2012. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y-su Gaceta, Libro VII, 

~~r~i~
0
2~~2Í:~:~ ~z~~sb~f~ii~.la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia ctt la Nación, en sesión 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Consideraciones del Instituto 
\ 1 
-- \ ~ 
Para la determinación pe las tarifas/ de inte~conexión en las redes· públicas de 
telecomt,¡nicaclones de Mega Cable y Pegaso PCS,¡se debe considerar que la propio 
LFTR establece el marco normativo y reguJa1orio aplicable para la fijación de las tarifas 
de interc9nexlón, / ( 

\ \ 1 / ' 

A tal efecfo, el artículo 131 t!e la LFTR dispone lo siguiente: 

"A!f(cUlo 131. ( .. .) 

( .. ,) 

\ 

) 

1 b) Para el tráfico que termine/en la red de los der;nás concesionarios, la tari(a de Interconexión 
seráJJegociada libremente. I, / \ 

\ 

\ 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
cónvenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la , 
metodología de costos que determine, /odiando en cuenta las asimetrías naturales de las 

1 

recjes a ser Interconectadas, la participación de mercado o cua19uier otro factor, fijando las 
tarifas, térml¾osy/o condiciones en conseq;uencla, 

1 ·. 

La~ tarifas qµe determine el IAs(i/uto con base en dicha metodología deberán se,J 
transparentes, razonables 'y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de cdhgestlonamlento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el l1stituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el con'rsionario que se 
Interconecte no necesite pdgar por componentes o recJrsos de la red que no se requieran 

1 ' 
/ para que el servicio sea suministrado. · · 

! \ ~ 

( .. ,)" 
' 

. / ' \ • 1 ' 

En estriét9 cumplirfiiento al artículo \citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciem.bre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los prin'cipios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se ~eberá kujetdr la autoridad 
reguladora al momento \:J13 elaborar los n¡iodelos de costos que cal,¿ulen las tarifas de 

' ' 
Interconexión, 

En este orden(le ideas, el artículo 137 de\lcj LFTR señala a la letra 16 siguiente: 
\ 1· 

/ 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficla/1 de la Federación, en el últlmo trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las 1arifas que h!6van r~sultado de las metodologíds 
de costos erri/tldas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año cólendario Inmediato 
siguiente':"' 
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En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo es.tablecido en el artículo 137 de 
la LFTR, el Instituto publicó Jn el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM y 
T arifos 2018, el cual contiene las

1 

tarifas para los Servicios de lntercone
1

xión que han 
resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de il)terconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2018. r 

' Cabe mencionar que dichos mod
1
élos de costos se /derivan de la aplicación de una 

dikposicióri administrativa de caráéter general como lo es la Metodología de Costos, y 
\ ' 

eYprocedin¡iiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. J 

/ 

En consecuenc:::ia, las tarifas de interconexión objeto del pr'(sente procedimiento, así\ 
.como la tasación de las llamadas han sido debi

1
damente publicitadas por la aut9ridad 

en el AcJerdo citado, mismo qu~ al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproduc;;ción en el cuer~o de la presente resolución. 

1 " \ 
En tal virtud, la tarifa por Serviciosl <Ile Interconexión que Mega Cdble deberá pagar a 
Pegaso PCS por los servicios de terminación del Servicio Local Bn usuarios. móviles bajo 
la modalidpd "El c;iue llama paga", será la siguiente: · r 1 

/ 
a) Del 071de marzo de 2018 al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. 
I¡ 

La tarifa por los Servlcios de Interconexión que Mega Cable y Pegaso PCS deberán pagarse 
\ de forma recíproca, por los servicios de terminación del servic;:io local en usuarios fijos, será 

• • 1 , , • 

la s1gu1ente: \ ' 

b) Del07 de riiarzo de 2018 al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. / ¡ ' 1 

Las tafTfas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
\ ' . 1 . 

la inter.f:onexión. • · ·· 
/ 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
( / 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

' ~/ 

de todas las llamadas completadas eri el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos y multiplicar los 1minutos equivalentes a dicha surma, por la tarifa 
correspondiente. \ 

;\ ) 
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En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de lnterconexirn 
determinados por este lnstituto_en la presente Resolución sean ofreclcios de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo-soliciten y que re,;iuieran servicios de 
interconexiór;i, 1apacldades o I funciones similares, ell Pleno del/ Instituto ~stima 
conveniente poner la presente Resolución a dlsposibión de los concesionarios, Para 1 ' 

ef~ctos de lo anterior y en términps de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV Y¡ 178 de /a LFTR, la presente Resolución será Inscrita en el Registro Públic9 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto, ' 
¡ / ) \ 

I 

Lo anterior, sin perjuicio de que Mega Cable y Pegaso PCS formalicen los términos y 
! / 1 

¡ condiciones de inferconéxlón que se ordenan a través de la preserjte Resolución y a tal' / 
efecto suscriban los convenios correspondientes, En tal sentido, dichos conce~onarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, de conformidad coh lo dispuesto por los artfculos 128 y 
177, fracción VII de la LFTR, / 

1 
\ yon base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 

, décimo quinto/y décimo sexto de la Cpnstituclón Política de los Estados Unidcis 
' Mexicanos; 2, 6 fracciones IV y VII, 15 fracción x,

1 
17 fracción 1, 124, 125, 128, 129, 13 l, 

Incisos a) y b), 137, 176, 177, fracciones VII y XV,178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal 
de Pr<:icedimif"nto Administrativo;_?2, 73, 197, 201, 203, 204, 207, 210-A,'217 y 218 del 
Código Federal de Prdcedlmlento¡, Civll

1
es;¡ 4, 1 fracción I y 6, fracción XXXVII del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pierio del Instituto Federgl de 
Telecomunicaciones e~ite los siguientes: \ 

I 

) 1 RESOLUTIVOS 

', ' 1 
PRIMERO) La tarifa de interconexión que Mega Cable, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Pegaso PCS, S.A. de C.V,, por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 1 

' -

\ • D~I 07 de ma~o de 2018 al 31 de diciembre de 2018, será de $0.112799 pesos M.N. 
por minuto de in1erconexlón, 1 

\ 
La tarifa anterior ya incluye el costo' correspondiente b los puertos necesarios para la 
interconexión, , / / - , 

1 

\ \ 
1 
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. Las contraprestaciones se cdlcularán sumando la duración de todas las llaqiddas 
' completadas en el periodo de fc;¡cturaclón ·correspondiente, medidas E)n segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondieri_te. 
~ / 

SEGUNDO.- ta tarifa de in/erconexión que Mega Cable, S.A. de C.V., deberá pagarse de 
forma recíproca con Pegaso PCS, S.Á. de C.V., por servicios de termindclón del Servi6io 
Local en usuarios fijos, será la siguiente: · 1 \ 

•\ DE)I Oz de mórzo de 2018 ak31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. 
por minuto de interconexión. , 1 '-

'- La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente 6 los puertos necesarios para la \ 
interconexión. \ 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 1 
completa~as en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. · 

TERCERO.-beAtro de los diez (l O) días hábiles contado~ a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestaciórYdel'{;ervicio de interc:onexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas Mega Cable, 
S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A! de C.V.\ deberán suscribir el convenio de interconexión 

/ ' 

de sus rede9 públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y concfr<;;iones 
determinados en los Resolutivo PRlrv)ERO y SEGUNDO de la presente Resolución. 
Celebr~do el conl_{enio ¿orrespondiente, debyrón_remitir cbnjunta o separadamente un 
'-ejemplar original ó copia certificada del mismo a este Instituto Fede(al de 
Telecomuni9aciones, para efectos /de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomuni~aciones,_ dentro dE) los treinta (30) días ~ábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 
1 

\ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

' . ' ~ 

de Telecomunicaciones y Radlodifusión,_5E1 hace 9el conocimiento de Mega Cable, S.A. 
de C.V. y Pegaso PCS, 1 $.A qe C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 1 

Telecomuf1licaciones, con rE3sidencla en-la Ciudad de México y Jurisdicc;ión territorial en 
--- i 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del.[?lazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificoción de la presente ResSlución, 
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eh términos del,artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los a~tículos 1p3 y 107 
de la Constitución Política de los fastados Unidos Mexicanos. ,

1 
' \ \ ) 

QUINTO.- Notifíquese personaímente a los represe~tantes legales de l\:1ega Cpble, S.A. I 

de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de G; V., el contenido de la presel{)te Resolución, en términos 
de lo establecido én el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
Teleóomunicaciones y Radiodifusión. 1 

/ 

\ 

\ 

María Elerí E tavlllo Flores 
Comisionada 

\ 
1 

-4. s~-·-. -)</p--
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado \ 
( 

( 

\ 

~\ 
I 

1 Oswaldo Contseras Saldívar 
omisionado Presidente 

1 \ 

\ 

\ 

Mario Germ n Fromow Rangel 
Comisionado 

_/~ 

Javier Juárez MoJ!ca 
Comisionado 

\ 

\ 

\ 

\ 

I 

La presente Resolución fue aprobada por et Pleno del I9.st!tuto tederal de Telecomunlcaclon~s en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de 
marzo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabr!el Oswaldo Contreras Sa!dfvar, Maña Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arfufo Robles Rovalo; con fundamento en los pórrafos v!Qéslmo, 
fracciones! y 111; y vigésimo primero, del artículo ?8 de la ConstltUC!ón Po!ftlC:t1 de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunfcaclones y Rad!od!fuslón; así como en los._artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federa! de 
Te!ecomun!caclpnes, mediante Acuerdo P /IFT /070318/138. 
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